De: Ochoa Garcia, Iñigo <iochoa@indra.es> 
Enviado el: martes, 14 de diciembre de 2021 16:05
Para: Cifuentes Sanz, María Del Mar <mcifuentes@indra.es>; Alvarez Quiles, Inmaculada <ialvarezq@indra.es>
CC: Muñiz Velasco, Eugenio <emuniz@indra.es>; Silles Cristóbal, María Fernanda <fsilles@minsait.com>; Hernández Caballero, Adolfo <ahecaballero@minsait.com>; Bolaños López De Lerma, Carlos <cbolanos@minsait.com>; Placer Feijóo, Carmen Pilar <pplacer@minsait.com>; Romay Rioboo, Ana Carlota <acromay@minsait.com>; Abou-Assali Rubio, Samra <sabouassali@indra.es>; Muñoz López, Ana <amunozlo@indra.es>; Ochoa Garcia, Iñigo <iochoa@indra.es>
Asunto: RE: Acuerdo Especial Dietas - Argentina - PPEE

Buenas Mar, 

En base al precedente y atendiendo a la excepción trasladada por negocio, se acumula el periodo en Argentina al de Colombia, en el último trimestre del año 2021, de los siguientes profesionales (con independencia de su rol):

	ID
	Apellidos, Nombre
	Cod. Rol 

	468451
	Freixa Iraola, Daniel
	G11BO07

	462163
	Rueda Vázquez, Pedro
	G12BO07

	468453
	Rueda Díez, Laura Isabel
	T32BO07

	477700
	Rottier Tuneu, Juan
	T31BO07

	405197
	Delgado García, Mariano
	T31BO07

	416734
	Martín Márquez, Jesús
	G23BO07



al efecto de:
1. Los días de presencia de cada profesional en cada destino contabilizan en el cómputo de días total, de modo que si acumulan :
1. De 31 a 45 días de desplazamiento en los destinos se aplicará un recargo sobre el importe de la dieta diaria del país en cuestión del 30% desde el día 31.  
1. Para más de 45 días de desplazamiento el recargo del 30% anterior será de aplicación desde el día 1. 

Cualquier cuestión, no dudes en indicarnos, 
Gracias y saludos, 

	[image: indracompany]
Iñigo Ochoa Garcia
RRHH
	 


Avda. de Bruselas, 35
28108 Alcobendas. Madrid, España
T +34 91 480 94 24 - M +34 661 701 160
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